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c:ón de Justicia Municipal contra el Decreto ciento treinta y uno 
de nueve de enero de mil novecientos setenta y seis, no hacemos 
especial condena respecto a les costas. causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo: 
1-etin Oficial del Estado” e insertará en La "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
limamos: Luis Vacas Medina, Antonio Agúndez, Adolfo Carre
tero, Pablo García Manzano, Jesús Lope-Díaz de López (ru
bricados)

Publicación: Leída y publicada- fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado Ponente de la misma don An
tonio Agúndez Fernández, en el día de su fecha, estando cele
brando Audiencia pública, la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
de lo que certifico. María del Pilar Heredero (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la -urisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V; I.
Madrid, 25 de junio de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.'

limo. Sr. Director general de Presupuestos.

16873 ORDEN de 25 de junio de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508.062.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
508.062 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por doña Francisca Cerrón "Vaquero, contra' la Admi
nistración,- representada y defendida por el señor Abogado ¿el 
Estado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, 
por el que se introdujeron determinadas modificaciones en el ré
gimen de complementos del personal al servicio de la Admi
nistración de Justicia, ha dictado sentencia la mencionada Sala, 
con fecha 25 de marzo de 1960, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Declarando la inadmisibilidad del recurso de doña 
Francisca Cerrón Vaquero, Oficial de la Administración de Jus
ticia. oontra el Decreto ciento treinta y uno/mil novecientos 
setenta y seis, de nueve de enero, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra' sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Luis Vacas, Antonio Agúndez, Adolfo Carretero, Pa- 
bfo García, Jesús Díaz de Lope-Díaz, (firmados y rubricados).

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Adolfo Carre
tero Pérez en Audiencia pública, celebrada en el mismo día de 
su fecha. Certifico, José López Quijada (firmado y rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para 6u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de Junio de 1960.—P. D., el Director general 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilipq. Sr. Director general de Presupuestos.

16874 ORDEN de 25 de junio de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 507.972.

, ümo Sr.: En el recurso  oontendoso-administrativo número 
607.972 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Manuel Sánchez Rodríguez, oontra la Admi
nistración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de enero 
por el que se introdujeron determinadas modificaciones en el 
régimen de complementos del personal al servicio de la Admi
nistración de Justicia ha dictado sentencia la mencionada Sala 
con fecha 6 de febrero de 1980, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Declarando Inadmisible el recurso interpuesto por 
don Manuel Sánchez Rodríguez, Oficial de la Administración de 
Justicia, contra Decreto ciento treinta y uno/mi. novecientos 
setenta y seis, de nueve de enero, sin imposición de costas.»

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
te'*'1’1^ Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla- 
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Luis Vacas Medina, Eduardo de No Louis, Antonio 
Agúndez Fernández Adolfo Carretero Pérez, Pablo García Man
zano (firmado y rubricado).

Publicación: Leída y publicada ha sido la precedente sen

tencia, por-el Magistado Ponente excelentísimo señor dón Adol
fo Carretero Pérez, en Audiencia pública, celebrada en el mis
mo día de su fecha.—Certifico, José-López Quijada (firmado y 
rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de>diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.
 Lo que; digo a V. I para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. 1
Madrid, 25 de jumo de 1980.—P. ,D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

limo. Sr. Director general de Presupuestos.

16875 ORDEN de 25 de junio de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508.104.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 508.104 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Alejandro Herráez Avalos, contra la Adminis
tración, representada y defendida por él señor Abogado del Es
tado, en impugnación del .Decreto 131/1976, de 9 de enero, que 
modificó el régimen de complementos ¿el personal al servició de 
la Administración de Justicia, ha dictado sentencia la mencio
nada Sala, con fecha 25 de febrero de 1980,' cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Faliamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
coptencioso-administratiyo interpuesto por don Alejandro He
rráez Avalos. Oficial de la Administración de Justicia en rela
ción con el Decreto ciento treinta y uno/mil novecientos se- , 
tenta y seis, con la pretensión procesal de que se modifique, así 
como la Orden de cinco de febrero y Real Decreto de treinta y 
uno de diciembre del mismo año mii novecientos setenta y seis, 
sin entrar, en consecuencia, en el examen del fondo,del recurso, 
ni hacer expresa imposición de las costas procesales a ninguno 
dé los ‘litigantes.

Así por esita nuestra sentencia, que se publicará en el ."Bo
letín Oficial del Estado” e insertara en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Luis Vacas Medina, Alfonso Algara Sáiz, Víctor Ser- 
ván Mur, Angel Falcón García, Miguel de Páramo Cánovas 
(firmado y rubricado).

Publicación: Leída y publicada ha sido la precedente sen
tencia, por el Magistrado Ponente, excelentísimo señor don An
gel Falcón García, en Audiencia pública, celebrada en el mismo 
día de su fecha—Certifico, José López Quijada (firmado v 
rubricado)

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 25 de junio de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

limo. Sr. Director general de I resupuestos.

16876 ORDEN de 25 de junio de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508.155.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 508.155, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Manuel Martín Bernad, contra la Administra
ción, representada y defendida por el señor Abogado del Es
tado, sobre revocación d,el Decreto 131/1976, de 8 de enero, 
por el que se introdujeron determinadas modificaciones en el 
régimen de complementos del personal al servicio de la Admi
nistración de Justicia, ha dictado sentencia la mencionada Sala, 
con fecha 25 de abril de 1980, cuya parte ¿ispositiva es oomo 
sigue:

«Fallamos: Que aceptando los motivos aducidos por el Aboga
do del Estado, debemos declarar y declaramos inadmisible el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel 
Martín Bernad, Auxiliar de la Administración de Justicia, Con
tra el Decreto número ciento treint ^y uno, de nuéve de enerq 
de mil noveqientos setenta y seis, con la pretensión de que se 
modifique y en relación con el Decreto número tres mii dos
cientos noventa y dos de treinta y uno de diciembre ¿e mil 
novecientos setenta y seis y la Orden del Ministerio de .Justicia 
de cinco de febrero del mismo año mil novecientos setenta v 
seis: sin entrar, en consecuencia, en el examen del fondo del 
recurso y no hacemos especial condena respecto a las costas 
causadas.



Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Luis Vacas Medina, Antonio Agúndez Fernández, Adol
fo Carretero Pérez, Pablo García Manzano, Jesús Díaz, de Lope- 
Díaz y López (firmado y rubrioado).

Publicación: Leída y publicada ha sido la precedente sen
tencia, por el Magistrado Ponente excelentísimo señor don Pa
blo García Manzano, en Audiencia pública, celebrada en el 
mismo día de su fecha.—Certifico, José López Quijada (firmado 
y rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V, I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de junio de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

16877 ORDEN de 25 de junio de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508.968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 508.968, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Luis Polo Ramos y otros, contra la Administra
ción, representada y defendida por el señor Abogado del Estado, 
sobre impugnación del Decreto del Ministerio de Hacienda 2140/ 
1978, sobre asignación de proporcionalidad y coeficientes a las 
escalas a extinguir del Organismo autónomo AISS, ha dictado 
sentencia la mencionada Sala, con fecha 23 de abril de 1980, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar cómo desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representa
ción de don Luis Polo Ramos, don Antonio Saiz Vallbona, don Ju
lio Cola Alberich, don Arturo Antonio Otero Timón, don José 
Ignacio González-Haba Guisado, doña Caridad Laguna Peñuelas, 
doña Concepción Gancedo Fernández, doña María del Carmen 
López Alonso-Maj agranzas, don Enrique Calvo Delgado, don 
Juan Bautista Laín Ortega y don Luis Cilieruelo Sánchez, Fun
cionarios del Cuerpo o escala de Estadísticos del Organismo 
autónomo "Administración Institucional de Servicios Socio-Pro
fesionales” (AISS), contra el Decreto dos mil ciento cuarenta y 
seis de siete de agosto, sobre señalamiento de coeficiente cuatro 
coma cinco a efectos de retribuciones complementarias, a que 
estas actuaciones se contraen, y en consecuencia, debemos con
firmar y confirmamos la disposición impugnada, en los extre
mos objeto del recurso, absolviendo a la Administración deman
dada do la pretensión actora; sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Luis Vacas, Antonio Agúndez, Adolfo Carretero, Pa
blo García, Jesús Díaz de Lope-Díaz, (firmados y rubricados).

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, 
por excelentísimo señor Magistrado Ponente don Pablo García 
Manzano en Audiencia pública, celebrada en el mismo día de su 
fecha.—Certifico, José López Quijada (firmado y rubricado).•

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, de 27 do diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 25 de junio de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

16878 ORDEN de 25 de junio de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508.099.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
508.099, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Gerardo Moreno Manero, contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del Es
tado, sobro revocación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, por 
el que se introdujeron determinadas modificaciones en el ré
gimen de complementos del personal al servicio de la Admi
nistración de Justicia, ha dictado sentencia la mencionada Sala, 
con fecha 29 de abril de 1980, cuya parte dispositiva es como 
ligue:

«Fallamos: Que aceptando la alegación de inadmisibilidad 
aducida por la Abogacía del Estado, declaramos inadmisible el 
presente recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don

Gerardo Moreno Manero, contra el Decreto ciento treinta y uno/ 
mil novecientos setenta y seis, de nueve de enero; sin especial 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Luis Vacas, 
Antonio Agúndez, Adolfo Carretero, Pablo García, Jesús Díaz 
de Lope-Díaz, (rubricados).

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Jesús Díaz de 
Lope-Díaz y López, estando celebrando Audiencia pública la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo el mismo día de su fecha. 
Ante mí, José Benéitez (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956,-ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo digo a V. I. pára su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de junio de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

16879 ORDEN de 25 de junio de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508.055.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
508.055, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Agripino Martín Hernández, contra la Admi
nistración, representada y defendida por el' señor Abogado del 
Estado, sobre revocación del Decreto 131/1076, de 9 de enero, 
por el que se introdujeron determinadas modificaciones en el 
régimen de complementos del personal al servicio de la Admi
nistración de Justicia, ha dictado sentencia la mencionada Sala, 
con feche 22 de abril de 1980, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Agripino Martín 
Hernández, contra el Decreto ciento treinta y uno de nueve 
de enero de mil novecientos setenta y seis; sin hacer expresa 
condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Coleoción Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Luis Vacas Medina, Antonio Agúndez, Adolfo Carre
tero, Pablo García Manzano, Jesús Díaz de Lope (rubricado).

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado Ponente de la misma don 
Jesús Díaz de Lope-Díaz y López, en el día de su fecha, es
tando celebrando Audiencia pública la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, de lo que certifico María dei Pilar Heredero (rubri
cado) .»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de junio de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuesios, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

16880 ORDEN de 25 de junio de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508.261.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número 
508.261, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro« 

movido por don Valentín Mateo de Domingo Ruiz, contra la Ad
ministración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre revocación del Decreto 131/1970, de 9 de enero, 
por el que se introdujeron determinadas modificaciones en el 
régimen de complementos del personal al servicio de la Admi
nistración de Justicia, ha dictado sentencia la mencionada Sala, 
con fecha 30 de abril de 1980, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que aceptando la pretensión principal aducida 
por el Abogado del Estado, debemos declarar y declaramos 
inadmisible el recurso contencioso-administrativo interpuestc por 
don Valentín Mateo de Domingo Ruiz, Agente Judicial, contra el 
Decreto ciento treinta y uno de nueve de enero de mil nove
cientos setenta y seis, y no hacemos especial condena respecto 
a las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla-


